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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LOS ANDES
"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 1262.2O23.UTEACU.

Abancay, 20 de abr¡l de 2023

VISTO

El Ofic¡o N' 067-2023-UTEA-D|GAF., de fecha 27 de marzo d€l 2023, remit¡do por el D¡rsctor
G€n€ral d€ Administración y Finanze§, §ol¡c¡tando la aprobac¡ón d€ l¡quidac¡ón ffeica y financiera d6 obras
de la Sede Abancay y Filial Andahuaylas, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en Bl art. '18, pánafo segundo de la Constitución, cada
Un¡versidad es autónoma en su régimen normaüvo, de gob¡erno, académ¡co, adm¡n¡strativo y económico;
concordante con el Art. I de la Ley Un¡vers¡taria N' 30220 y el Estatuto Un¡versitario;

Que, de conform¡dad a lo d¡spu€sto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria N' 30220,
es una de las atríbuc¡ones del Consejo Un¡versitar¡o, ratificar, las resoluc¡ones, a propuesta de los
vicenectorados, asl como aprobar los instrumenlos de gestión académica y de invesügación, la polftitx
gerieral de formación académica en la Un¡vers¡dad, y otfos: concordante con el art. 97 literales b) y c) del
Estatuto Universitario y los reglamentos ¡nternos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de febrero
de 2020,la Superintendencia Nac¡onal de Educación Superior Universitaria, otorga la l¡cencia institucional
a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el sery¡c¡o ducat¡vo superior universitario en sus
locales conducentes a grado académ¡co y tftulo profesional con vigencia de seis (06) años computados, a
part¡r de Ia notificación de la pr$€nte resolucién;

Que, por Oficio N" 067-202&UTEA-D|GAF, de fecha 27 de marzo del 2023, el Director General de
Admhlstradón y Flnanzas, sollcÍta la aprobaclón cfe llquldación ñslca y flnanclera de obras de la Sede
Abancay y F¡lial Andahuaylas, en cumplim¡ento al lnforme N' 05$,2022-UTEA-SDO-Arq. SAM remitiendo
los expedientes de liquidación de las s¡gu¡entes obras: Construcción del módulo de laboratorio del centro
de investigación y prcducción Santo Tomás, Construcdón del módulo de laboratorio del c€ntro de
invest¡gac¡ón y producción CHOOUEPUOUIO en la Filial Andahuaylas, Construcc¡ón de ambientes
adm¡nistrat¡vos (material prefabricado en la f¡l¡al Andahuaylas), Sistema de util¡zac¡ón de uso exclusivo en
MT 13.2Kv-rebrido a la casa fueaa eléc{r¡ca - Sede Abancay y el Oftcio N' 02-202}UTEA-DIGA-SDO-
Ab., ha remitido los expedientes de liguidac¡ón d€ las obras d€scritas c¡n las subsanaclones respectivas;

Que, en sesión extraord¡naria de Consejo Universitario de bcha 18 de abril de 2023, el Consejo
Un¡versitario por unan¡midad ACORDÓ, aprobar la liquidac¡ón ffsica y financiera de obras de la Sede
Abancay y Filial Andehuaylas, con obras ya concluidas y que actualmente se encuentran en uso, el mismo
que se detalla en cuadro respectivo;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de los Andec,
dispuestas por la Ley Un¡versitaria lf 30220, Ley de Creación N'23852, Ley No 26280, el Estatuto de
la Universidad, la Resolución de Com¡té Electoral Universitario N' 0O3&2021-UTEA-CEU de fecha 27
de agolo del año 2021, ratificado mediante Re6olución de Consejo Universitario t\¡o 104G2021-UTEA-
CU(E) de fecha 09 de seüembre & 2021 y r€gistrado en la SUNEDU con el Oficio N' 6649 - 2021 -
SUNEDU- 02-15 -02, el proveldo N" 797-2021-SUNEDU-02-1$02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de
fecha 28 de oc{ubre de 202't.

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO..APROBAR, por acuerdo de Conse¡o Un¡vers¡tario en sesión Extraordinaria

't§:

de fecha 18 de abril de 2023, la liquidación física y financiera de acuerdo al contenido del Oficio N" 067-
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2023-UTEA-DIGAF., de fecha 27 de ma.zo de 2023, respecto de las obras conduidas en los años 2017,
2018 y 2019, el mismo que se detalla efi cuedro ad.iunto, de la sigu¡ente manera:

ARTICULO SEGUNDO.- OISPONER, s€ real¡ce las accion€s de su comp€tencia para el efectúo
cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y demás oficinas de
la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de ls presente Resolución en el portal \lúEB de
ad

REGISTRESE,

MEZARINA

U T de 106 Andes
Jiovan CE OEL CASTILLO

Secretaria General
Univers¡dad Tecnológica de los Andes.
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